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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 9687/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212100564]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc212100565]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc212100566]a) Solicitud de información.
El cuatro de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio  00114/VABRAVO/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Consulta sobre licencias de funcionamiento en el Paraje o Parque Natural Velo de Novia, Valle de Bravo, Estado de México.” (Sic).

A la solicitud de acceso a la información pública el solicitante adjuntó el documento denominado “Solicitud de Acceso a la Información Pública.pdf” mediante el cual precisa su requerimiento, como a continuación se observa:

“Solicitud de Acceso a la Información Pública Dirigida a: Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo
Medio: SAIMEX – Plataforma Nacional de Transparencia
Asunto: Consulta sobre licencias de funcionamiento en el Paraje o Parque Natural Velo de Novia, Valle de Bravo, Estado de México.
Por medio de la presente, y con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito atentamente se me informe lo siguiente:
1. Relación de todas las licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones comerciales vigentes o vencidas, otorgadas a personas físicas o morales, para operar dentro del Parque Natural Velo de Novia, ubicado en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México.
2. Para cada licencia o permiso, indicar:
Nombre o razón social del titular
Giro o actividad autorizada
Fecha de expedición
Fecha de vencimiento o vigencia actual
Área u oficina que otorgó la licencia
3. Indicar si existe algún permiso actualmente en trámite para dicha ubicación.
La presente solicitud se realiza con el único fin de conocer y dar seguimiento al uso y regulación de las actividades comerciales dentro del área referida, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Modalidad de entrega de la información solicitada: En formato digital, vía plataforma SAIMEX.
Fundamento legal: Artículos 6º de la CPEUM; 5, 7, 8, 24 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207716721][bookmark: _Toc212100567]b) Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a la servidora pública habilitada que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc212100568]c) Respuesta del Sujeto Obligado.
El once de agosto de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Valle de Bravo, México a 11 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00114/VABRAVO/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo (UTAIPM), de conformidad con los artículos 12, 50, 51, 53 fracciones II y IV, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

LIC ARELI JARAMILLO ALVAREZ”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos digitales que a continuación se describen:

· “0114 DES ECONOMICO.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro DDE/334/AGOSTO/2025, firmado por el Director de Desarrollo Económico, por medio del cual indica que, la información solicitada puede ser consultada en el enlace electrónico que se proporciona.

[bookmark: _Toc212100569]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc212100570]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 09687/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.sobqmaen7oz2]“La respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo mediante oficio DDE/334/AGOSTO/2025 y oficio UT/337/2025, de fecha 08 de agosto de 2025, correspondiente a la solicitud con folio 00114/VABRAVO/IP/2025, en la que únicamente se me remitió a un enlace electrónico genérico (https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomexS0/registrosFraccion/45/0 ?) para consultar la información solicitada.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:


“El enlace proporcionado no contiene la información solicitada y, además, arroja un error HTTP 404 — “Recurso no encontrado”, por lo que la información es inaccesible. Esto constituye en los hechos una negativa de acceso a la información pública. El artículo 6º de la Constitución Federal y el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTIPM) establecen el principio de máxima publicidad. Remitir a un vínculo roto o inexistente vulnera dicho principio, pues impide el ejercicio efectivo del derecho. El artículo 132, fracción II, de la LTIPM dispone que las respuestas deben ser claras, precisas y congruentes. Un vínculo genérico e inservible no satisface este deber legal. El Ayuntamiento fundamentó su respuesta en el artículo 161 de la LTIPM; sin embargo, esta disposición únicamente permite remitir al solicitante a medios públicos cuando la información esté realmente disponible y accesible. Al tratarse de un vínculo caído, el supuesto legal no se actualiza. En consecuencia, la actuación del Ayuntamiento equivale a una negativa de información conforme al artículo 144, fracción II, de la LTIPM, ya que la información no se entregó de manera clara, completa ni verificable. Por lo anterior, solicito al INFOEM revoque la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo y le ordene proporcionar de forma clara, completa y accesible la información solicitada en el folio 00114/VABRAVO/IP/2025.” (Sic).

[bookmark: _Toc212100571]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc212100572]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El veinte de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100573]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc212100574]e) Informe justificado del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _heading=h.aqx94ywn653m]El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales denominados que se describen a continuación:

· “0114 RR RESP DES ECO.pdf“: documento que contiene el oficio con número de registro DDE/362/AGOSTO/2025, suscrito por el Director de Desarrollo Económico, por medio del cual indica que, adjunta la información solicitada; asimismo, solicita al titular de la Unidad de Transparencia someter las documentales ante el Comité de Transparencia para considerar la clasificación como confidencial.

· “0114 RR SESION.pdf”: documento que contiene el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 2025 del Comité Municipal de Transparencia de Valle de Bravo, Estado de México, mediante la cual se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial para emitir la versión pública de las constancias que integran la respuesta de la solicitud número 00114/VABRAVO/IP/2025.

· “INFORME JUSTIFICADO.pdf”: documento que contiene el oficio número UTAIPM/165/2025, firmado por el Director de Desarrollo Económico, mediante el cual enlista las actuaciones realizadas para dar cumplimiento a la solicitud del particular.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194926695][bookmark: _Toc198812857][bookmark: _Toc199935206][bookmark: _Toc212100575]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El quince de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100576]g) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc212100577]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc212100578]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc212100579]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100580]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc212100581]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el once de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100582]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100583]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc212100584]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc212100585]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc212100586]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

1. Relación de todas las licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones comerciales vigentes o vencidas, otorgadas a personas físicas o morales, para operar dentro del Parque Natural Velo de Novia, ubicado en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, en las que se advierta el nombre o razón social del Titular, giro o actividad autorizada, fecha de expedición, fecha de vencimiento o vigencia actual, área u oficina que otorgó la licencia.
2.  Indicar si existe algún permiso actualmente en trámite para dicha ubicación.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del el Director de Desarrollo Económico, quien indicó que, la información solicitada puede ser consultada en el enlace electrónico que se proporciona.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la entrega de información en un formato no accesible.

Por otra parte, se debe señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado, el Director de Desarrollo Económico adjuntó en versión pública, los registros relacionados con permisos comerciales, otorgados a diferentes personas, para operar dentro del Parque Natural Velo de Novia.

Aunado a lo anterior, se debe señalar que  LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna en la etapa procesal oportuna.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO al haber proporcionado la información requerida por el solicitante, colma con su requerimiento.

[bookmark: _Toc212100587]c) Estudio de la controversia.
Previo al estudio de fondo del presente asunto, resulta necesario precisar que el planteamiento contenido en el punto identificado con el numeral 2 de la solicitud, en el que la persona solicitante requirió que, Indicar si existe algún permiso actualmente en trámite para operar comercios dentro del parque Velo de Novia, no constituye una solicitud de acceso a la información pública, sino un ejercicio del derecho de petición, en términos del artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ello es así, porque el requerimiento formulado no se dirige a obtener documentos, registros o constancias materiales que obren en posesión del Sujeto Obligado, sino que pretende obtener una justificación o razonamiento jurídico de las actuaciones administrativas realizadas por la autoridad, lo cual trasciende el ámbito del derecho de acceso a la información y se ubica en el plano de la función explicativa o deliberativa que caracteriza al derecho de petición.

En ese sentido, debe recordarse que, conforme al artículo 6 constitucional, el derecho de acceso a la información pública faculta a toda persona a solicitar y obtener información documentada que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo público, sin necesidad de expresar motivo o interés alguno, siendo su finalidad la transparencia, la rendición de cuentas y el control ciudadano sobre la gestión pública.

Por el contrario, el artículo 8 de la Constitución reconoce el derecho de toda persona a formular peticiones ante la autoridad, ya sea en forma individual o colectiva, siempre que se hagan por escrito, de manera pacífica y respetuosa, con el correlativo deber de la autoridad de dar una respuesta congruente y fundada. Este derecho implica, esencialmente, una solicitud de actuación o pronunciamiento por parte de la autoridad, más no el acceso a información preexistente.

De esta manera, aunque ambos derechos comparten la finalidad de fortalecer la comunicación entre la ciudadanía y las instituciones públicas, su naturaleza jurídica y sus efectos son distintos. La simple circunstancia de que un ciudadano solicite a una autoridad que explique o motive sus determinaciones no convierte dicha petición en una solicitud de acceso a información pública, pues no se requiere la entrega de un documento preexistente, sino la emisión de una respuesta de carácter valorativo o argumentativo.

En consecuencia, el requerimiento planteado no puede ser analizado bajo la óptica del derecho de acceso a la información pública, al no cumplir con el elemento de determinabilidad que exige este derecho, consistente en identificar de manera clara y específica la información o documentos requeridos.

Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Así las cosas, se estima prudente iniciar señalando que, el Sujeto Obligado emitió su pronunciamiento a través del área competente, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud y de conformidad con lo previsto en el Bando Municipal de Valle de Bravo, como a continuación se observa:

“Artículo 101. Toda actividad económica, comercial, industrial, turística, artesanal, profesional, de eventos públicos o de prestación de servicios que realicen los particulares, trasporte público como las bases y sitios de taxis, incluyendo la renta de vehículos de uso recreativo como RZR, motos de montaña, cuatrimotos y de características similares, ya sean personas físicas o jurídicas colectivas, requieren autorización, permiso, licencia municipal de funcionamiento, y/o licencia de uso de espacio público de la Dirección de Desarrollo Económico, previo cumplimiento de requisitos y dictamen de verificación.”

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información requerida, pues de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que fueron adjuntadas diversas documentales en versión pública consistentes en una autorización para una unidad económica con giro comercial de miscelánea, una denegación de permiso para el ejercicio de comercio semifijo y un permiso provisional de comercio semifijo, para operar dentro del Parque Natural Velo de Novia.

No obstante lo anterior, este Órgano Garante advierte que las autorizaciones remitidas en informe justificado se testaron conforme al acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó la elaboración de la versión pública de la información proporcionada, datos personales como el nombre, firma, número telefónico y la dirección de las personas involucradas en las solicitudes para la ejecución de comercios.

Sirva de apoyo la siguiente ilustración: 

[image: ]

Por tanto, si bien el requerimiento fue formal y materialmente atendido, no puede estimarse que el derecho de acceso a la información haya sido plenamente garantizado, en tanto persiste una limitación sustantiva derivada de una clasificación que podría excede lo razonable y proporcional conforme a los principios rectores en la materia. 

La clasificación de datos como confidenciales debe ser restrictiva, debidamente fundada y motivada, observando en todo momento el principio de máxima publicidad; en el caso concreto, el nivel de testado impide corroborar aspectos esenciales de las licencias que resultan indispensables para que el particular pueda ejercer efectivamente su derecho de acceso a la información.

Bajo esa tesitura, se estima prudente realizar las siguientes consideraciones.

Resulta indispensable señalar que, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 2025 del Comité Municipal de Transparencia de Valle de Bravo,, por medio de la cual se determinó la clasificación como información confidencial de los siguientes datos:

· Nombre del solicitante.
· Domicilio del solicitante.
· Dirección del solicitante.
· Firma de quien recibe la licencia.

En virtud de lo anterior, se estima prudente señalar qué datos son considerados como públicos y cuáles son susceptibles de clasificar como confidencial:

El nombre del solicitante y de la persona que la recibe, constituye un dato personal, pues permite identificar de manera directa a una persona física. En el caso que nos ocupa, al tratarse de licencias de uso de suelo, pudiera pensarse que dicho dato forma parte del acto administrativo que respalda la autorización otorgada; sin embargo, debe tenerse en cuenta que no todo elemento consignado en un documento administrativo adquiere, de manera automática, la naturaleza de información pública.

En este supuesto concreto, el nombre del solicitante carece de utilidad para fines de control social o de verificación ciudadana respecto de la legalidad en la expedición de la licencia, ya que el interés público recae esencialmente en el cumplimiento de los requisitos normativos, la localización del predio autorizado, la factibilidad del uso de suelo y la actuación de la autoridad competente, mas no en la identidad personal de quien gestionó la licencia.

Así, el nombre no constituye un dato indispensable ni relevante para la ciudadanía, pues su conocimiento no aporta elementos adicionales de transparencia ni permite evaluar con mayor eficacia la actuación del Sujeto Obligado.

En la misma línea, el nombre de la persona que recibe la licencia, sea el titular de la misma o un tercero que actúe como representante o apoderado, debe recibir igual trato de confidencialidad. Ello obedece a que, en ninguno de los supuestos, su identificación constituye un elemento esencial del acto administrativo ni aporta información relevante para el escrutinio ciudadano. Por tanto, al igual que en el caso del solicitante, la revelación de estos nombres no robustece la transparencia en el procedimiento de autorización, sino que únicamente expone datos personales que deben protegerse.

En cuanto al domicilio particular solicitante de la licencia de uso de suelo y la dirección del predio, es dable precisar que el código civil, lo define de la siguiente manera:

“Concepto de domicilio de las personas físicas Artículo 2.17.- El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.” 

De lo anterior se desprende que el domicilio tiene una doble función jurídica: por un lado, permite identificar a una persona, y por otro, la hace localizable de manera física, lo que puede implicar un riesgo potencial a la privacidad e integridad de la persona cuando se trata de su domicilio particular.

En este sentido, el dato correspondiente al domicilio particular del titular de la licencia constituye información de carácter confidencial, en términos del Criterio 01/18 emitido por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que dicha información debe protegerse por estar vinculada directamente con la esfera privada de las personas físicas.

Caso distinto es la dirección del predio o establecimiento comercial, el cual forma parte de los elementos esenciales de la licencia de uso de suelo y está relacionado con una actividad de naturaleza pública. En consecuencia, dicho domicilio constituye información pública, ya que permite conocer el lugar en el que opera el establecimiento autorizado, lo que resulta indispensable para fines de verificación, control administrativo y transparencia sobre las actividades comerciales reguladas por la autoridad municipal.

En suma, mientras el domicilio particular debe clasificarse como confidencial para proteger la privacidad del titular, el domicilio del predio o establecimiento comercial debe permanecer accesible, al formar parte de la información que da cuenta del ejercicio de una autorización administrativa sujeta a escrutinio público.

En cuanto a la firma autógrafa, sin importar si corresponde al titular o a un tercero, debe considerarse como un dato personal sensible. Dicho dato permite atribuir de forma directa la identidad de una persona, y puede incluso usarse para fines de verificación o falsificación. Su divulgación no es necesaria para garantizar la transparencia del procedimiento administrativo y su exposición puede implicar un riesgo a la privacidad e integridad de la persona.

Luego entonces al obrar dentro de los archivos que conforman el expediente electrónico del SAIMEX el pronunciamiento por parte del área competente que da cuenta con la información solicitada, se debe señalar que este Instituto no cuenta con facultades para dudar sobre la veracidad de la información aportada por EL SUJETO OBLIGADO, conforme al criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Lo anterior robustece la validez del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, en tanto que, de conformidad con lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de los Sujetos Obligados se constriñe únicamente a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que estén compelidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En el mismo sentido, el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender solicitudes de información, precisando que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso únicamente a los documentos con los que cuenten en sus archivos o que estén obligados a documentar conforme a sus atribuciones.

Por lo hasta aquí expuesto, se colige que EL SUJETO OBLIGADO colmó plenamente con el derecho de acceso a la información del solicitante, pues si bien proporcionó los registros materia de la solicitud en una correcta versión pública.

En consecuencia, al haber sido modificada la respuesta primigenia en términos que satisfacen el derecho de acceso a la información ejercido, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme al cual, el recurso será sobreseído cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que quede sin objeto el recurso interpuesto.
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[bookmark: _Hlk165381027]En mérito de lo anterior, se arriba a la conclusión de que EL SUJETO OBLIGADO en el apartado de manifestaciones colmó con las pretensiones de LA PARTE RECURRENTE.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta mediante Informe Justificado, el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09687/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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